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MINISTERIO DE LAÜÜRRRA. !
i

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS l

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MA
DRUGADA DE HOT.

Valencia.—La columna del Tenien
te Coronel Peralejo alcanzó y dispersó á 
la facción Martinez en término de Vista- 
bella (Castellón), quedando prisionero 
el cabecilla y tres más. uno de ellos he
rido, y cogiéndole porción de armas, mu
niciones y efectos de guerra.

Granada. —La batida llevada á ca
bo por las columnas que manda el Bri
gadier Eguía dió por resultado la disper
sión de la partida del Valle de Lecrin, á 
laque se le cogieron varias armas y efec
tos; y un encuentro con la facción Boch; 
Teniente habilitado que fué del batallón 
de reserva de Almeria, haciéndole un 
muerto y dos prisioneros, siendo uno de 
ellos el citado cabecilla. Se recogieron 
además, armas, municiones, fondos y 
documentos de importancia.

(Gaceta del dia 24 de Jl/arzo.)

Valencia —La compañía de Volun
tarios de la capital batió el 21 en Losa 
del Arzobispo á là partida López, hacién- 
dole dos prisioneros y algunos heridos, y 
cogiéndole varias armas y municiones. Al 
amanecer del 22 la volvió à batiré hizo 
prisionero al cabecilla.

Cataluña.—La columna Guerra al
canzó ayer larde en’las alturas de Bisbal 
á las facciones Quico y Gasagal, fuertes 
de unos 200 hombres, batiéndolas y dis
persándolas; habiéndoles causado cuatro ¡ 
mue tos y bastantes heridos ' <

La ficción Tristany ha incendiado en 
Guerra la casilla de Carabineros, y en 
Sort los Archivos del Registro civil y 
del Juzgado de primera instancia. Va per
seguida por dos columnas.

Las facciones reuóidas à las órdenes 
del cabecilla Saballs,.en número de 2000 
hombres, algunos caballos y tres piezas 
de artillería, atacó á la villa de Ripoll 
durante la noche del 22, consiguiendo se 
rindiera el destacamento después de una 
vigorosa defensa. Asimismo lograron in
cendiar el puente de San Eudaldo, que 
ocupaba un cabo de egército y ochó ca
rabineros, muriendo asfixiados dos indi
viduos, y cayendo prisioneros los demás, 
que al poco rato fueron pasados por Es 
armas.

El dia 23 alcanzó el Coronel Vega con 
la columna de su mando á las fuerzas 
carlistas en número de 2.000 hombres,

que, ocupaban las alturas de Santa Lu
cía y San Hipólito en espera de un com
boy dirigido á Conanglell, y dei que pen
saban apoderarse confiados en su supe
rioridad numérica; pero atacadas con la 
mayor decision, fueron desalojadas des
pues de cinco horas de^fuego; y aun cuan
do no pueden fijarse con entera exactitud 
las bajas del enemigo, se calculan en 20 
muertos y más de 60 heridos.

Las tropas, cuya bizarría excede à to
do elogio, han tenido dos muertos y cin
co heridos. Se dice que Galceran va heri
do de gravedad. ;

(Gaceta'del dia de Marso.J j

mayor número posible de exposi
tores, esta presidencia ha resuelto 
que hasta el 31 del actual se ad
mitan en los depósitos generales 
de Madrid, Cartagena y Barcelo
na los objetos destinados al con
curso de Viena.—Sírvase V. S. 
disponer que dicha próroga tenga 
gran. publicidad y que además se 
haga por esa Comisión provincial 
cuantas exhortaciones sean conve
nientes.»

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las perso
nas que deseen presentar objetos 
para dicha Exposición. Logroño 
26 de Marzo de 1873.—El Gober
nador interino Presidente, Fran
cisco Javier Gomez,

COMISION PROVINCIAL
DE LOGROÑO.

Kxiracto de sesiones.

Sesión de 6 de Febr/ro de 1873.

Abierta bajo la presidencia del Sr. Lor
za con asistencia de los Sres Perez Cas- 
troyiejo, Salvador y Ramos, fué aproba
da el acta de la anterior.

Se adoptaron los acuerdos siguientes:— 
Confirmar el fallo del Ayuntamiento de 
Torrecilla de Cameros, declarando solda
do al número 9 de dicho cupo, que ingre
só en caja redimiendo á metálico, y pro
duciendo la baja del número 12.—Dar de 
alta en caja al número 1 .* de Cuzcurrila, 
sin perjuicio de ser reconocido ante la 
Comisión Provincial de Sevilla —Ordenar 
al Ayuntamiento de Rincón de Solo no 
impusiera á D. Ceferino Munarriz y á 
D. I'rancisco Perez Boraita, Farmacéutico 
y Médico Cirujano titulares, sino en razon 
al 23 por 100 de las cuotas que por con
tribución industrial pagaran al Estado.- 
Ordenar al de Navarrele no impusiera á 
D. Fernando Fernandez Bobadilla, vecino 
de San Sebastian, sino en razon á las dos 
terceras parles del 25 por 100 de la con
tribución territorial que pagara al Est ido. 
—Desestimar una solicitud de D. Faus
tino Caserna, vecino de Roaezno, rema
tante del impuesto sobre el vino, pidien
do la nulidad de este contrato. —Prevenir 
al Alcalde de Villamediana á instancia de 
D. Santiago García Gomez y D. Francis
co. Diez, remalanles del impuesto de con
sumos, el puntual cumplimiento de los 
acuerdos de esta Comisión, sin perjuicio 
de que los recurrentes usaran de su dere , 
cho ante los Tribunales de, justicia si lo 
creyesen convepiente’—Declarar que cor

NUMERO 324. }

Circular. \

Encargo á los Alcaldes, Guardia ' 
civil y demás dependientes de mi , 
autoridad, procedan à la busca y 
captura del confinado desertor del ! 
presidio de Zaragoza, Manuel Mo- ! 
reno Madurga, cuya media filiación ¡ 
se inserta á continuación, y caso ’ 
de ser habido lo remitirán con las ’ 
seguridades convenientes á dispo- ¡ 
sicion de este Gobierno. Logroño ' 
24 de Marzo de 1873.— El Gober
nador Ínterin# Francisco Javier 
Gomez. I

Media filiación del confinado Ma
nuel Moreno Madurga.

Hijo de Luis y de Tomasa, na- , 
tural de Gervera del Rio Alhama, 
provincia de Logroño y avecinda
do en su pueblo. Edad 21 años, 
estado soltero y de oficio carrete? 
ro. Pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, cara regu
lar, boca regular, barba clara, co
lor sano. Estatura 1 metro 67 cen- ■ 
tímetros. i

NUMERO 330.

EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA. '
I

ComisioH Provincial. !I I
El Exemo. Sr. Presidente de la 

Comisión general Española me di
ce con fecha de ayer lo siguiente;

<Gon el fin de que V. S. tenga 
medios dé seguir admitiendo el i

respondía en primer lérmino al Ayunta
miento de Rabanera resolver acerca de 
una exposición de Doña Narcisa Escolar, 
en súplica de que se eximiera à su esposo 
D. Ramon Ochoa del cargo de Alcalde, 
por hallarse en estado de demencia.-Con
firmar el acuerdo del Ayuntamiento de 
Briñas, por el que no se admitió á Don 
Victor Laguardia, la renuncia del cargo 
de Alcalde.—Informar al Sr. Gobernador 

■ que al Ayuntamiento y Junta Municipal 
, de Canales compelía incluir en el presu- 
, supuesto, si lo estimaban conveniente, la 

cantidad necesaria para indemnizar al 
! Concejal D. Miguel Montalvo, los perjui

cios sufridos por el incendio de un pajar. 
—Ordenar al Alcalde de Solo de Came
ros à instancia de D. Pedro Caso y otros 
vecinos de Trevijano, permitiera el paso 
por caminos y sendas practicables y de 
uso constante y no pusiera obstáculos ai 
aprovechamiento que los dueños y colonos 
hicieran de sus heredades, sin perjuicio 
de corregir las infracciones ya guberoa- 
liyaya judicialmente, según correspon- 
diera.—^Acceder á una petición de D. José 
Martinez, vecino de Hornos para que se 
alzara el embargo que. le hábia . hecho el 
Ayuntamiento,—Ampliar á propuesta de 
la Junta Provincial de Sanidad el expe
diente promovido por D. Pedro. Fernande! 
Farmacéutico de la villa de Albelda, para 
que se le otorgara el suministro de medi
cinas á los enfermos pobres de aquella 
villa.—Dar traslado ai Ayunlamíenlode 
Herce del informe de la Junta de Sanidad 
en el espediente incoado por D. Santiago 
Rodriguez, pidiendo se le aumentara la 
dotación de facultativo titular. —Propo
ner de acuerdo con la citada Junta á don 
iMáximoGarcía,y Angulo para laplaza 
de Médico Cirujano titular de, (Jruñuela. 
—Rernilir al Sr. Gobernador el anuncio 
para la provision de la plaza de Médico 
Cirujano titular de Santo Domingo.—fie- 
milir á informe de la Junta dé primera 
enseuanza el espediente promovido por 
D. Gregorio Elias, Maestro de instrucción 
primaria en Hornos, reclamando'el pago 
78 pesetas 75 céfiÁimos por el tiempo que 
desempeñóla escuela de adultos.—Pre
venir ai Alcalde de San Torcualo que en 
el lérmioo de quince dias pagara â don 
Honorato Corcuera la cantidad que le 
adeudaba el Ayuntamiento é hiciera efec
tiva en el papel correspondiente ia mulla 
que se le impuso —Publicar una circular 
concediendo á los Ayuntamientos quince 
dias de término para que pagaran las 
atenciones de la primera enseñanza, aper
cibiéndoles con la imposición de la noulta 
que correspondiera con arreglo al artí
culo 175 de la ley municipal.-r-Gonceder 
la salida de la Casa, de Misericordia al 
acogido Roman Perez.—Conducir al Hos
pital de Nuestra Señora de Gracia en.Za
ragoza ¿ Venancio MorgoD¡o,í residente 
en Tirgo,, pagándose las estancias con 
cargo al presupaeslo,provincial.—-Reser
var al conocimiento de la Diputación ana
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solicitud del Ayuntaaiieuto de Arrabal i 
para que se rebajara el cupo señalado à ! 
dicho pueblo en el repartinuieuto provio- . 
cial.—Reclamar à la Diputación forai de 
Alava el pago de dos anualidades que 
debe abonar en virtud de convenio por el 
pontazgo establecido en la carretera de 
Briñas.—Reclamar á la Diputación de 
Navarra el pago de dos anualidades por 
la 5.* parte del producto del portazgo de 
las Cañas —Ordenar al Director de Cami
nos vecinales procediera à la oemarca- 
cioo del municipal de Ventosa.—Acceder 
á una solicitud de las villas de Murillo 
de RioLeza, Laguniila y Juvera para que 
se procediera al estudio de un camino 
desde el puente de Murillo à Juvera por 
Ventas Blancas, Laguniila y Santa Engra
cia, sin perjuicio de dar cuenta á la Di
putación.—Elevar al Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento una exposición acompa
ñando las de Anguiano, Tovía y otros 
pueblos, en súplica de que se atendiera 
con urgencia á la construcción de la car
retera de Salas de los Infantes à la Ven
ta de la Estrella. —Declarar que noera 
competente esta Comjsion para mandar 
al Ayuntamiento de Viniegra de Abajo 
que con cargo al capítulo de imprevistos 
pagara á D. Leandro y D. Alejan.lro Mar
tinez dos mil cien reales, valor de dos 
caballos que les ocupó una partida fac- 
cciosa —Confirmar el cargo interino de 
portero de esta Corporación á D. Ciríaco 
Martínez.—Se levantó la sesicn.

Sesión de 10 de Febrero.

Abierta bajo la presidencia del Sr. Perez 
Castroviejo, por indisposición del señor 
Lorza, con asistencia délos Sres. Ramos 
j Salvador, se aprobó el acta de la an
terior.

Reconocido ante la Comisión Juan Te
jada Beltran, número 4 del cupo de Juve
ra, que se hallaba pendiente de observa
ción, fué declarado inútil siendo baja y al
ta en Caja el número 10 Simon Rodriguez 
Gonzalez.—Se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria de i5 de Febrero.

Abierta bajo la presidencia del Sr. Go
bernador con asistencia de los Sres. Pe
rez Castroviejo, Salvador y Ramos, fué 
aprobada el acta del anterior.

Se dió cuenta de una exposición suscri
ta por los Sres. Alcaldes y Concejales del 
Ayuntamiento de esta Capital, en la cual 
manifestaban que estando la Corporación 
dispuesta à respetar y obedecer las órde
nes emanadas de la Soberanía Nacional y 
del Gobierno provisional elegido por la 
misma, por si en las actuales circunstan
cias pudiera ser conveniente à la pobla
ción por cuyos intereses ha velado sin 
descanso, rogaban se leS admitieran las 
renuncias de sus respectivos cargos. Des
pues de una detenida discusión se acordó 
admitir las renuncias y nombrar inlerina- 
menté Concejales à D Alberto Ruiz, don 
Segundo Crespo, D. Bruno Barona, D. Pe
dro Colis, D. Anselmo Martinez de Zúñi- 
ga, D. Felipe Torralba, 1). José María 
del Rio, D. José Bello, D. Pedro Alcate, 
Ü. Eugenio Olavarrieta, D. Juan Albo, 
D. Lúeas Ayala, D. Miguel Gimenez, don 
Saturnino Lamana, D. Juan Marrodan, 
D. Julián Brieba, I). Ambrosio Palacios y 
D. Anselmo Verde, dando cuenta al Po
der Ejecutivo de la República.—Se levan
tó la sesión.

Sesión de de Febrero.

Abierta bajo la presidencia del Sr. Go
bernador con asistencia de los Sres Fe
rez Castroviejo, Salvador y Ramos, se 
aprobó el acta del anterior.

Atendidas las especiales circunstancias 
de la villa de Haro, se acordó admitir la 
renuncia del Ayuntamiento y nombrar in
terinamente Concejales á D. Juan Sayol, 
D. Antonio Serrano, D. Genaro Fernan

dez, D. Dámaso López, D. Lúeas Carrillo, 
D. Evaristo Serrano, D. Vicente Ruiz, 
D. Isidoro Baldés, D. Venancio Lacalle, ' 
D. Eustaquio Prieto, D. Víctor Francia, ! 
D. Rufino Madaria, D. Ildefonso Pison y i 
D. Saturnino Carrillo, dando cuenta al ! 
Poder Ejecutivo de la República.—Se le- ■ 
vanló la sesión. |

Sesión de íQ de Febrero.

Abierta bajo la presidencia del Sr Go
bernador con asistencia de los Sres. Pé
rez Castroviejo, Salvador y Ramos, se ' 
aprobó el act^ del anterior. !

Examinado el alistamiento formado por ■ 
el Ayuntamiento de esta Capital para or- ¡ 
ganizar ei Batallón de Voluntarios de 'a I 
República, se acordó informar al Sr Go- j 
bernador que procedía la aprobación con ■ 
arreglo al Decreto de 14 del corriente. !

Se acordó admitir la dimisión presen- 1 
tada por el Ayuntamiento de Cervera de ■ 
Rio Albama y nombrar interinamente Con- ! 
cejales á D. Antonio Pascual y Navarro, 
D. Juan Manuel Zapatero y Castillo, don 
Francisco Alfaro Torrecilla, D. Apolonio 
Remon Gimenez, D. Manuel Maria Beni- i 
to y Ârnedo, D. Blas Gimenez Garijo, don ! 
Pablo Varea y D. Leocadio Gimenez Lló
rente. - Se levantó la sesión.

Sesión de i7 de Febrero. 1
Abierta bajo la presidencia del Sr. Go- j 

bernador con asistencia de los Sres. Pe- : 
rez Castroviejo, Salvador y Ramos, se J 
aprobó el acta del anterior. ¡

Se admitió la dimisión presentada por ¡ 
el Ayuntamiento de Nájera, nombrando’ 
interinamente Concejales à D. Pedro Or- i 
tiz Moneo, D. Victoriano Ruiz Castrovie- I 
jo, D. Manuel Bayo García, D. José Ma- ' 
ría Gomez Zamora, D. Félix Chavarri Vi- ’ 
llarejo, D. Gregorio Martínez Rubio, don 
Manuel Perez Rodriguez, D. Manuel Iba- 
ñez Badiola, D. Anselmo García y D. To- i 
más García Rodríguez —Se acordó admi- ’ 
tir la renuncia presentada por el Ayunta- ’ 
miento de Grañoo, y nombrar Concejales ' 
interinamente á D. Agapiío Perujo, don 
Eusebio IbergallarlH, D. Marcelo Gonza- ’ 
lez, D. Martin Victoria, D. Canuto Race- ; 
do, D. Miguel Guio, D. Santiago Ranedo, ' 
D. Victoriano Alonso y D. Santiago Alón- ! 
so.—Se acordó admitir la dimisión pre- ! 
sentada por el Ayuntamiento de Entrena, ' 
y nombrar interinamente à D. Vicente ’ 
Navajas, D. Timoteo Mayoral, D. Grego 
rio Pablo, D. Cipriano Aragon, D. Ber
nardo Aragón, D. Prudencio Cerolaza, don 
Cecilio García y D. Eusebio Varilonga.— 
Se acordó admitir la dimisión presentada 
por el Ayuntamiento de Alberite y nom
brar interinamente á D. Faustino Brieba, 
D. Emilio Moreda, D. Felipe Cejudo, don 
Eusebio Vallejo, D. José Saenz, D. Beni
to Bileri y D. Laureano Menchaca.—Se 
acordó admitir la dimisión presentada por 
el Ayuntamiento de Alcanadre y nombrar 
interinamente áD. Alejandro Torres, don 
Galisto Perez, D; Narciso Bacarizo-, don 
Francisco Bayo, D. Alejandro Ruperez y 
D. Valentín Ruperez,—Se levantó la se
sión.

Sesión de íQ de Febrero. 
¡ ,
I Abierta bajo la presidencia delSr. Go- 
i bernador con asistencia de los Sres. Pe- 

rez Castroviejo, Salvador y Ra.mos, se 
i aprobó el acta del anterior.
I Se acordó admitir la renuncia presenta- 

da por D. Manuel Abaiza, D. Ramon Pe- 
ña, D. Julián Terrazas y D. Juan Landa- 

i luce. Concejales del Ayuntamiento de Ca- 
salareina, y resultando cinco vacantes, 

’ nombrar interinamente à D. Pablo More- 
' no Elguea, D. Luis Saenz, D. Guillermo 

Orué, D. Victor Villaescusa y D Andrés 
Novoa, no habiendo lugar à la destitución 
de los otros cuatro Concejales, sin per
juicio de que si D. Pablo Moreno Elguea 
lo creía conveniente pasara à los Tribu

nales de Justicia Ls denuncias que se es- 
presaban en su comunicación.—Se acor
dó admitir la dimisión presentada por el 
Ayuntamiento de Hornos y nombrar inte
rinamente à D. Bonifacio Martínez, D Pe
dro Mayoral, D. Lúeas Ortigosa, D. Juan 
Pascual, D. JcséTudanca y i). José Ruiz. 
—Se acordó admitir la renuncia presenta
da por el Ayunlamieoto de Clavijo y nom
brar interinamente à D. Alejo Cabezón, 
D. Gregorio Cuadra, D: Miguel Blanco, 
D. Fermin Montalvo, D. Lorenzo Montal
vo y D. Fernando Dominguez.—Ingresó 
en Caja Braulio Villasana y García, quinto 
con el número. 20 por el cupo de Ecija, 
provincia de Sevilla.-Fué alta en Caja el 
número 3 de Lumbreras que ingresó en la 
de Badajoz.—Se informó favorablemente 
el espediente incohado por Nicasio Ruiz 
Labiano, número 12 de Torrecilla de Ca
meros, pidiendo la devolución de las mil 
pesetas que entregó por su redención, 
mediante à haber quedado cubierto el 
cupo de dicha villa con el ingreso en Caja 
del número 9.—Se levantó la sesión.

Sesión de 22 de Febrero.

Abierta bajo- la presidencia del señor 
Gobernador con asistencia de los señeres 
Perez Castroviejo, Salvador y Ramos, 
fué aprobada el acta del anterior.—Se 
acordó admitir la dimisión presentada por 
el Ayuntamiento de Arnedillo y nombrar 
Concejales interinamente à D. Victoriano 
Lázaro y Pozo, Don Timoteo Lázaro y 
Pozo, Don Balbino López y Perez, Don 
Julián Saenz de Tejada, D. Manuel 
Gomez Martinez, D. Santiago Lopez Ca
lleja, D. Lorenzo Benito y Pereda, Don 
Fulgencio Guillen y D. Victor Maria y 
Morales.—Se acordó admitir la renuncia 
presentada per los Concejales de Zarraton 
y nombrar Ínterin mente á D Pió Arrati, 
D Hilarion Arrati, D. Bernabé Arroyo, 
D. Lúcio Arrati, D. Cárlos de la Cante
ra, D. Valeriano Negueruela y D. Benito 
Llanos.—Se acordó declarar que el A- 
yuniamieuto de Casalarreina renovado en 
su mayoría, debía constituirse nueva
mente procediendo á la elección de car
gos con arreglo á los artículos 48 y si
guientes de la ley municipal.—Se levan
tó la sesión.

Sesión de 22 de Febrero.

Por la noelie.

Abierta bajo la presidencia del Sr. Pe
rez Castroviejo, con asistencia de los se
ñores Ramos y Salvador» se leyó y apro
bó el acta del anterior =>S0 levantó la 
sesión.

Sesión de 25 de Febrero.

Abierta bajo la presidencia interina 
del Sr. Gimenez que obtuvo mayor nú
mero de votos, con asistencia de los se - 
ñores Amusco, Basarán, Infante y Gonza
lez del Rio, se dio lectura de los artícu
los 60 y siguientes de la ley provincial. 
—Se procedió á la elección de Vicepresí- 

j dente y verificado el escrutinio dió el si- 
i guíente resaltado.’—Tomaron parle en la 
i votaciou cinco Sres. Diputados. Obtuvie

ron
t

D. Cárlos Amusco . . . 4 votos.
D. Bruno Basarán. . . I voto.

Quedó proclamado Vicepresidente el 
Sr. Amusco.

Se acordó celebrar sesiones ordinarias 
los jueves de todas las semanas á la.s 11 
de la mañana.—Se acordó dirigir al Ex
celentísimo Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo el siguiente telégrama. «La 
Comisión provincial que acaba de cons
tituirse felicit.i á la Asamblea nacional 
y al Poder Ejecutivo de la República y 
les olrece su leal y decidido apoyo.» — 
Se aprobó la siguiente proposición. «En 

atención al estado de guerra en que se 
encuentra el país por la sublevación car
lista, teniendo necesidad de salvar la Re
pública y considerando que el Gobierno 
que le representa carece de armas para, 
dar á los pueblos y batir á las facciones, 
careciendo al propio tiempo de fondos por 
no estar autorizado por las Corles, se 
acuerda pedir al Gobierno de la Repú
blica autorización para lacompra de 1000 
armas de precision con cargo al presu
puesto del Estado, y que se le autorice 
así bien para la creación de un Batallón 
de Voluntarios movilizados à fin de com
batir á los carlistas.»—Se acordó conce
der ai Secretario D. Joaquin Farias un 
mes de licencia para atender al restable
cimiento de su salud y que se encargue 
accidenlaimente de la Secretaría el Con
tador p. Felipe Victoriano Idígoras.—Se 
levantó la sesión.=E1 Secretario, Joa
quin Farias.

NUMERO 323.

D. JVazario Fazguez, Juez de prime
ra instancia deJVágera t, su partido.

Por la presente requisitoria y término 
de treinta dias, cito, llamo y emplazo, à 
Hermenegildo Fernandez, vecino del Vi
llar de Torre, mayor de edad, casado, 
jornalero, cuyo paradero se ignora para 
que comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración de in(|uirireu la causa que 
se sigue contra él mismo por desobedien
cia al Alcalde de dicha villa; de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar; 
á la vez encargo a las Autoridades civiles 
y judiciales, procedan á la detención de 
referido sugeto poniéndolo á disposición 
de este Juzgado, pues en ello administra
rán justicia.

Dado en Nágera à diez y ocho de Mar
zo ¡ e mil ochocientos setenta y tres.— 
Nazario Vazquez.-Por mandado de S. S.‘, 
Ildefonso de Igarza.

ANUNCIOS.
NUMERO 327.

Por renuncia del que la obtenía se ha
lla vacanie la Secretaría del Juzgado mu
nicipal de esta villa sin otro sueldo que el 
de los derechos arancelarios; los aspiran
tes que deseen obtener dicha Secretaria, 
dirigirán sus solicitudes al Juez municipal 
de espre.sada villa en el término de quin
ce dias contados desde la inserción de es
te anuncio. Tovía y Marzo 19 de 1873. -- 
El Juez municipal, Cristóbal Lozano.

Habiendo dispuesto el Ayuntamiento y 
Junta pericial proceder á la rectificación 
del amillaramieñto, de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería, que ha de ser- 
'dr de base, para la derrama de Contri
bución, en el año económico de 1873 á 
1874, se anuncia al público, à fin de que 
tanto los vecinos como los hacendados 
forasteros, que posean ó cultiven lincas 
en esta jurisdicción, presenten relaciones 
justificadas, de las alteraciones que hayan 
tenido en las suyas respectivas, en laSe- 
cretaría de este Ayuntamiento y término 
de doce dias, desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial Je la 
Provincia, entendiendo que pasado dicho 
término, no se admitirá reclamación al
guna,

Sao Millan de la Cogolla 24 de Marzo 
de 1873.—El Alcalde, Félix Canillas.— 
Agapito Peña y Alesanco, Secretario.

IMP. DE F. MENCHACA .
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